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ACTORA: PETRA GARCÍA LÓPEZ

RESPONSABTE: INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento

lll. Todo vez que de lo lecturo de lo demondo se odvierte que lo

impugnoción presentodo por lo porte octoro estó relocionodo con lo

elección de diputodos por el distrito electorol lll de Guodolupe,

Zocotecos, en lo que se hocen voler similores ogrovios plonteodos en el

diverso juicio de nulidod electorol identificodo con lo clove TRIJEZ-JNE-

-7

Guodolupe, Zocotecos, kece de.iunio de dos mil veiniiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono
jurisdiccionol, con el oficio \EET-02-2431 1202i, signodo por el Secretorio

Ejecutivo del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos. medionte el cuol

remite el medio de impugnoción presentodo por Petro Gorcío López,

condidoto o diputodo locol por el Distrito Electorol lll de Guodolupe,

Zocotecos, medionte el cuol impugno "todos y codo uno de los cosillos

del tercer distrito locol poro /os yofos obfenidos por porte del portido

Moreno, ya que como se odvierle pudo hober delilo eleciorol en lo

compro de vofos [yJ se reo/ice el confeo de votos en su foiolidod"; y con

diversos onexos.

Con fundomento en los orlículos i9, frocciones lX y XXIV. de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35.

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomenlo lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

ll. Regíslrese el Juicio de Nulidod Electorol en el libro de gobierno, bojo el

número de expediente TRIJEZ-JNE-0O3 I 2021.
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OO2|2O21, mismo que se turnó o lo ponencio o corgo de lo suscrilo, se

ordeno de iguol formo lurnorlo, o efecfo de que determine lo legolmente

procedente.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justiciq

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

A U erdos en funciones, quien do fe. DOY FE.

R D ín¡z MARíA EsTHER BEcERRtt SARÁcHAGA

GI RESIDENTA SECRETARIA GEN
EN FU

,}
NCIONES

NOTA DE RADICACIóN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN

FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL CON EL NÚMERO DE

EXpEDTENTE TRTJEZ-JNE-003 /2021.
I ,¡E

2

Nolifíquese y cúmplose.
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CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

En Guadalupe, Zacatecas, a trece de junio de dos mil veint¡uno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Turno del día

de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las diez horas con cuarenta minutos del día que transcurre, la

suscr¡ta actuar¡a NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01)

foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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